
 

 

 

 

  IV.  EXPEDIENTE LAT-442 -   SENTENCIA C-214/17  (Abril 5) 

         M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado  

 

 

1. Norma revisada 

LEY 1794 DE 2016  

(Julio 11) 

Por medio de la cual se aprueba el acuerdo marco entre las naciones unidas y el gobierno de la Republica de 

Colombia relativo a las contribuciones al sistema de acuerdos de fuerzas de reserva de las naciones unidas para 

las operaciones unidas para las operaciones de mantenimiento de la paz, suscrito en la ciudad de Nueva York el 

26 de enero de 2015.  

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

Visto el texto del por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo marco entre las Naciones Unidas y el Gobierno de 

la República de Colombia relativo a las contribuciones al sistema de acuerdos de fuerzas de reserva de las 

Naciones Unidas para las operaciones de mantenimiento de la paz”, suscrito en la ciudad de Nueva York el 26 

de enero de 2015.  

Por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo marco entre las Naciones Unidas y el Gobierno de la República de 

Colombia relativo a las contribuciones al sistema de acuerdos de fuerzas de reserva de las Naciones Unidas para 

las operaciones de mantenimiento de la paz”, suscrito en la ciudad de Nueva York el 26 de enero de 2015. 

ACUERDO MARCO ENTRE LAS NACIONES UNIDAS Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA 
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RELATIVO A LAS CONTRIBUCIONES AL SISTEMA DE ACUERDOS DE FUERZAS DE RESERVA DE LAS 

NACIONES UNIDAS PARA LAS OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DE LA PAZ 

 

Los Signatarios del Presente Acuerdo: 

Señor Hervé Ladsous Secretario General Adjunto de Operaciones de Mantenimiento de la Paz en Representación 

de las Naciones Unidas 

Y 

Señor Juan Carlos Pinzón Bueno Ministro de Defensa Nacional en Representación del Gobierno de la República 

de Colombia 

Reconociendo la necesidad de acelerar el suministro de determinados recursos a las Naciones Unidas a fin de 

que se pueda cumplir eficazmente y de manera oportuna el mandato de las operaciones de mantenimiento de 

la paz de las Naciones Unidas autorizadas por el consejo de seguridad, 

Reconociendo además que los compromisos de ofrecer recursos para las operaciones de mantenimiento de 

la paz conllevan ventajas que contribuyen a aumentar la flexibilidad y reducir los costos, 

Teniendo presente la intención de la República de Colombia de contribuir activamente al mantenimiento de 

la paz y la seguridad internacionales. 

Han llegado al siguiente entendimiento: 

I. Objeto 

El objeto del presente acuerdo es establecer el marco para la contribución del Gobierno de la República de 

Colombia a las operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas e identificar los recursos que el 

Gobierno proporcionará a las operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas para el 

cumplimiento de los mandatos autorizados por el consejo de seguridad. 

II. Descripción de los Recursos 

Teniendo en cuenta las directrices para el suministro de recursos a las operaciones de mantenimiento de la paz 

de las Naciones Unidas, el Gobierno de la República de Colombia podrá proporcionar personal y/o equipo en 

relación con los siguientes tipos de recursos, entre otros: 

1. Unidades del ejército 

2. Unidades navales 

3. Unidades de la fuerza aérea 

4. Unidades de policía 

III. Condiciones de suministro 

La decisión final respecto al despliegue efectivo de recursos por parte del Gobierno de la República de Colombia 

será siempre una decisión nacional. En relación con cualquier despliegue efectivo de recursos por el Gobierno 

de Colombia, y sujeto a la entrada en vigor del presente acuerdo, las partes acordarán arreglos posteriores de 

implementación para aplicar las disposiciones enunciadas en este acuerdo marco. 

Dichos arreglos deberán contener, entre otros aspectos: i) una descripción detallada del tipo y la cantidad de 

personal, acompañada, de ser el caso, de la pertinente descripción del equipo que el Gobierno de la República 

de Colombia decida suministrar a las operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas, así como 

ii) los regímenes disciplinarios y los estándares de conducta correspondientes, Incluidas las condiciones para la 

investigación de cualquier falta; iii) las condiciones para el reembolso y la prestación de apoyo al Gobierno de la 

República de Colombia por parte de las Naciones Unidas; iv) las disposiciones relativas a la autonomía logística, 

v) las condiciones para la solución de controversias y reclamaciones de terceros; y vi) cualesquiera otras 

disposiciones relativas a la implementación del presente acuerdo. 

IV. Estatuto del Personal y el Equipo 

El estatuto del personal y el equipo proporcionado por el Gobierno de la República de Colombia para prestar 

servicios en las operaciones de mantenimiento de la paz se regirá por las disposiciones pertinentes establecidas 

en el acuerdo sobre el estatuto de las fuerzas o el acuerdo sobre el estatuto de la misión (SOFA o SOMA) 

específico para la operación de mantenimiento de la paz de que se trate o por las disposiciones del modelo de 

acuerdo sobre el estatuto de las fuerzas (A/45/594) en espera de que se concluya el SOFA o SOMA específico 

de la misión y de conformidad con la convención sobre privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas, 

aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1946. 
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En este sentido, los privilegios e inmunidades, junto con la jurisdicción penal y civil aplicable que se especifique 

en los arreglos de implementación estarán sujetos a las condiciones acordadas por las Naciones Unidas y el 

Estado receptor de la operación de mantenimiento de la paz. 

V. Entrada en Vigor 

Tras su firma, este acuerdo marco entrará en vigor en la fecha de recepción de la notificación escrita, remitida 

mediante el canal diplomático, por el Gobierno de la República de Colombia a las Naciones Unidas en la que este 

comunique que ha concluido el procedimiento necesario para que el acuerdo marco entre en vigor de 

conformidad con su legislación nacional. 

El presente acuerdo marco quedará sin efecto tres meses después de la fecha en que cualquiera de los 

signatarios remita a la otra parte notificación escrita de su intención de ponerle fin. 

Hecho en Nueva York, el 26 de enero del año dos mil quince, en los idiomas español e inglés, siendo ambos 

textos igualmente auténticos, en el entendimiento de que, en caso de diferencia en la interpretación, el texto 

en inglés prevalecerá. 

2. Decisión 

Primero.- Declarar EXEQUIBLE la Ley 1794 de 2016 “Por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo Marco entre las Naciones Unidas y el Gobierno de la República de Colombia relativo 
a las contribuciones al sistema de Acuerdos de Fuerzas de Reserva de las Naciones Unidas 
para las operaciones de mantenimiento de la paz”, suscrito en la ciudad de Nueva York el 
26 de enero de 2015. 
 
Segundo.- Declarar EXEQUIBLE el “Acuerdo Marco entre las Naciones Unidas y el 
Gobierno de la República de Colombia relativo a las contribuciones al sistema de Acuerdos 
de Fuerzas de Reserva de las Naciones Unidas para las operaciones de mantenimiento de 
la paz”, suscrito en la ciudad de Nueva York el 26 de enero de 2015. 
 
3. Síntesis de la providencia  

 

La Corte determinó que la revisión formal de constitucionalidad del instrumento y de su ley 
aprobatoria, muestra que se cumplieron las reglas y subreglas jurisprudenciales establecidas 
para las fases: (i) previa gubernamental: se acreditó la representación válida del Estado 
colombiano por el entonces Ministro de Defensa, en la negociación, celebración y suscripción 
del instrumento internacional, así como su aprobación y remisión al Congreso de la 
República por parte del Presidente de la República. Asimismo, de contenido del tratado no 
se derivó la obligación de agotar el mecanismo de consulta previa;  (ii) legislativa: en la que 
se verificó el cumplimiento del procedimiento legislativo establecido para las leyes ordinarias 
y en especial, la exigencia de anuncio previo conforme el artículo 160 de la Constitución, los 
quórums deliberatorios y decisorios de los debates legislativos. No se encontró acreditado 
el supuesto vicio en el proceso referido por el Ministerio Público, relacionado con el 
incumplimiento de la regla de votación dispuesta en el numeral 4º del artículo 123 de la Ley 
5ª de 1992, que establece que todos los Congresistas que estén presentes al momento de 
iniciar la votación deben votar. Lo anterior, teniendo en cuenta que la Vista Fiscal en su 
argumento utilizó el número inicial de registro de Parlamentarios como la cifra de los 
Congresistas que estaban presentes al momento de votar en cada uno de los debates, y no 
tuvo en consideración la práctica legislativa de quorum variable, es decir que no todos los 
parlamentarios que se registran en el inicio de una sesión están presentes en el momento 
de votación, pues pudieron ausentarse por diferentes motivos; y (iii) posterior 
gubernamental: que consagra el deber del Presidente de la República de sancionar la ley y 
remitirla a la Corte Constitucional dentro de los seis días siguientes, en cumplimiento del 
artículo 241.10 de la Constitución Política.  
 
Con relación a la revisión material de constitucionalidad del Acuerdo, La Corte encontró que: 
(i) La sección preliminar y la sección I sobre el objeto del Tratado son constitucionales, pues 
se evidenció que el Convenio busca que Colombia suministre recursos de operaciones de 
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas, las cuales se desarrollan en escenarios 
donde las partes de un conflicto han llegado a un acuerdo para hacer una transición a una 
paz sostenible, lo cual se encuentra acorde con la Constitución Política que establece la paz 
como un derecho y un fin primordial del Estado. Adicionalmente, se encuentra conforme 
con la obligación de mantener la paz y seguridad internacionales, establecida en la Carta de 
las Naciones Unidas, y con los principios sobre la proscripción de la guerra, la solución 
pacífica de controversias y el pacta sunt servanda. Se encuentra que el Tratado respeta los 
principios de soberanía nacional y de no intervención, en la medida en que las misiones se 
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desarrollan dentro del marco de un tratado celebrado previamente por la ONU y por el 
Estado receptor. (ii) La sección II sobre la descripción de los recursos y la sección III 
respecto de las condiciones de suministro se encuentran conformes a la Constitución 
Política, toda vez que respetan el principio de soberanía nacional al establecer que la 
decisión de suministrar los recursos siempre será el Estado Colombiano, lo que garantiza 
que siempre se verifique que no se incumpla la finalidad constitucional para la que fue 
concebida la Fuerza Pública. Además, se encuentra que los “arreglos posteriores” a los que 
se refiere el Tratado no tienen la entidad suficiente para generar nuevas obligaciones a la 
Republica de Colombia porque todos hacen referencia a temas específicos de la ejecución 
del acuerdo. (iii) La sección IV sobre el régimen de privilegios e inmunidades es acorde a la 
Norma Superior, en la medida en que garantiza que el personal colombiano que sea enviado 
a las operaciones de mantenimiento de la paz tenga una protección especial en el ejercicio 
de sus funciones como pare de tales misiones. (iv) La sección V relacionada con la entrada 
en vigor del Acuerdo es constitucional en la medida en que establece que el estado objeto 
de revisión entrará en vigor cuando finalice su trámite de aprobación en el ordenamiento 
nacional.  
 

 

 

 

 


